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COMUNICACIÓN  “A”  5549 21/02/2014 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
Ref.: Circular 

RUNOR 1 - 1061
  
 
Régimen Informativo Contable Mensual. 
Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos 
(R.I. - E.M. - A.R.). Modificaciones. 
____________________________________________________________ 

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo las hojas que corresponde reem-
plazar en la Sección 6 de “Presentación de Informaciones al Banco Central”, relacionadas con las 
disposiciones difundidas mediante la Comunicación “A” 5546, conteniendo los siguientes cambios: 

 
Con vigencia a partir de enero/ 2014: 
 
• Incorporación de las partidas 700000/00010, 70400X/00010 y 81200X/00010; 
• Adecuación del inciso d) apartado iv) del punto 6.1.1.4.; 
• Incorporación del apartado vi) del punto 6.1.1.4.; 
• Adecuación de los códigos de error 102 y 121; e 
• Incorporación de los códigos de error 142, 143, 146 y 147. 

 
Con vigencia a partir de marzo/ 2014: 
 
• Incorporación de las partidas 703000/00001 y 811000/00001; 
• Adecuación del apartado v) del punto 6.1.1.4.  y del código de error 138; e 
• Incorporación de los códigos de error 144 y 145. 

 
Adicionalmente, señalamos que, de corresponder, la partida 81200X/00010 deberá in-

formarse aún cuando no se hubieran suscripto letras internas del B.C.R.A. comprendidas en la par-
tida 70400X/00010.  
 

Saludamos a Uds. atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

Ricardo O. Maero Estela M. del Pino Suárez 
Gerente Principal de Régimen 

Informativo 
Subgerente General de Régimen Informativo y 

Central de Balances 
 
ANEXO 



 

 
 

b) Se sumarán los importes de las partidas 10140X/M, 10171X/00001 y 
10175X/00001, de tal forma de obtener un único subtotal por cada tramo 
de plazo residual en que se hayan informado estos conceptos; 

 
c) Se calculará el porcentaje que representa cada subtotal por tramo calcu-

lado conforme el apartado b) respecto del total de depósitos a plazo fijo y 
reprogramados obtenido en a), redondeando en dos decimales, a excep-
ción del porcentaje correspondiente al último tramo, el que se calculará 
por diferencia entre el 100% y la sumatoria de los restantes porcentajes 
calculados; 

 
d) Se sumarán los importes informados en el período bajo informe para cada 

uno de los conceptos de depósito siguientes: a plazo fijo (partida 
10140X/M), a plazo fijo con cláusula CER (partida 10175X/00001) y re-
programados (partida 10171X/00001).  En el caso de la partida 10140X/M, 
dicho total se calculará por cada moneda informada. Para moneda 00010 
deberá deducirse, en caso de corresponder, el mínimo entre los im-
portes informados en la partida 700000/00010 y la sumatoria de los 
importes de las partidas 81200X/00010. 

 
e) Los porcentajes determinados en el apartado c) anterior, se aplicarán so-

bre los totales por concepto de depósito obtenidos en el apartado d), re-
dondeando en el último entero. Si aún existieran diferencias entre los im-
portes así determinados y el total de cada concepto de depósito del perío-
do, la misma se sumará o restará, según el caso, del importe correspon-
diente al tramo sujeto a la menor tasa. 

 
f) Para la determinación de la estructura de plazos residuales de las partidas 

en pesos (10140X, 10175X y 10171X) del período “n-1”, detallada en los 
apartados a), b) y c), se determinará una estructura conjunta para todas 
las categorías, la que se aplicará en el período bajo informe sobre los tota-
les por concepto discriminados por grupo de categoría.  

 
v)  El importe de la partida 700000/00001 se informará teniendo en cuenta las ins-

trucciones del punto 1.2.4. del T.O. de las normas de procedimiento de este 
régimen, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
700000/00001= 701000/00001 + 702000/00001 + 703000/00001 

 
A efectos de la determinación de la exigencia computable para la posición del 
mes, el límite para la partida 700000/00001 se aplicará en esta institución, no 
pudiendo superar el mismo al importe informado en la 903000/00001. 
 

vi) La partida 700000/00010 se grabará por la sumatoria de los importes de 
las letras efectivamente suscriptas en cada tramo (70400X/00010), sin 
aplicar límites. Por consiguiente, el importe a computar a fin de hacer 
efectiva la deducción de la exigencia referida en el punto 1.6. de la Sec-
ción 1. de la normas sobre “Efectivo mínimo” -aludido en el punto 
6.1.1.4.iv)d) precedente- surgirá del mínimo entre los importes registra-
dos en las partidas 700000/00010 y sumatoria de 81200X/00010. 
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6.3.2.1. Errores de validación aplicables al diseño de registro 5751. 
 

Código Leyenda C a u s a 
 

101 
 
NO SE ENCONTRO EL AR-
CHIVO EFVOMIN.TXT 
 

  
Se omitió informar el archivo de referencia o el di-
seño no corresponde al 5751, o bien está vacío. 
 

102 CODIGO DE MONE-
DA/ESPECIE NO CORRES-
PONDE  

Se verificó alguna o varias de las siguientes situa-
ciones: 

- habiéndose informado sólo las partidas 
903000, 904000, 905000 y 906000, se in-
formó un código de moneda/especie distinto 
de 00000 (punto 6.1.1.5); 

- se informaron  las partidas 101130, 70400X 
y 81200X  con código de moneda distinto 
de 00010; 

- se informaron las partidas, 10171X, 10175X,   
102501, 102502, 205030, 701000, 702000, 
703000, 805000 a 807000, 80800X a 
81000X y 811000 con código de moneda 
distinto de 00001; 

- se informaron las partidas 205035 o 102400 
con código de moneda 00001. 

- habiéndose informado partidas con código 
3XXXXX, 5XXXXX, 905000 y/o 906000, se 
informó un código de moneda;  

- habiéndose informado código de partidas 
distinto de 3XXXXX, 5XXXXX, 905000 y/o 
906000, se informó código de especie. (No 
aplicable a partidas 600000 y 750000). 

 
103 C6 - 5751 NO ENCUADRA EN 

NORMAS 
 
 

El importe informado en el campo 6 del diseño 
5751 para la partida 750000/M-TP recalculada con-
forme lo expresado en el segundo párrafo del punto 
6.1.1.4 inciso iii) de estas instrucciones, supera el 
límite vigente respecto de la exigencia de efectivo 
mínimo ajustada (aplicación desde marzo/02).  
 

104 PARTIDA 750000/M-TP – 5751 
NO CORRESPONDE 
 
 

Se declaró importe en el campo 6 de la partida 
750000/M-TP (diseño 5751), habiendo superado la 
cantidad de meses máxima admitida para su cóm-
puto.  
 

105 FALTA INFORMAR PARTIDA 
451000/M - 5751 

Habiéndose informado en el período anterior la 
partida 903000 mayor a cero en la/s moneda/s es-
pecificada/s, no se informó el importe correspon-
diente al requisito mínimo diario (No aplicable si 
903000/M(n-1) – 700000/00001(n-1) <=0).  
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Código Leyenda C a u s a 
114 PARTIDA 903000/M SIN SU 

CORRESPONDIENTE 
904000/M O VICEVERSA 

Para el/los código/s de moneda especificados se 
verifica que se informó la partida 903000 y se omi-
tió informar la 904000 con el mismo código de mo-
neda, o viceversa teniendo en cuenta lo indicado 
en el punto 6.1.1.5. de las presentes instrucciones. 
 
 

115 INFORMACIÓN DIARIA IN-
COMPLETA 

No se informó la partida 4520xx/M para uno o más 
días del período, habiéndose informado la partida 
451000/M (aplicación desde marzo/02). 
 

 
117 

 
INCONSISTENCIA ENTRE 
PARTIDAS DE INTEGRACIÓN 
ADMITIDAS E INTEGRACIÓN 
DIARIA 
 

 
El promedio de los saldos consignados para las 
partidas 4520xx/M no coincide con la suma de los 
promedios mensuales de los conceptos admitidos 
como integración mínima diaria en cada período, 
teniendo en cuenta lo previsto en el punto 6.1.2.1. 
vi), 2º párrafo (a partir de noviembre/07 sólo aplica-
ble a partidas en pesos y dólares). 
 

118 DEFECTO DE APLICACIÓN 
DE LA CAPACIDAD DE 
PRÉSTAMO EN MONEDA 
EXTRANJERA MAL INFOR-
MADO – CÓDIGO 102400/M 
 

Para uno o más códigos de moneda, el importe 
registrado bajo el código 400 en el diseño 5761 no 
coincide con el importe informado para la partida 
102400 en el diseño 5751. 
 

119 FALTA INFORMAR PARTIDA 
102400/M – MONEDA XXX 

Habiéndose informado en el diseño 5761 el código 
400 en la moneda señalada, se omitió informar la 
partida 102400 para ese código de moneda. 
 

120 FALTA INFORMAR PARTIDA 
451200/M 

Habiéndose informado en el período anterior la 
partida 903200 en la/s moneda/s especificada/s, no 
se informó el  requisito mínimo diario de los depósi-
tos a plazo. 
 

121 C6 DE PARTIDA 451200/M 
MAL INFORMADO- 5751 

El importe declarado para esta partida, menos el 
valor de la partida 700000/00001 * P (punto 1.12.2. 
de las NP) en caso de corresponder a la moneda 
00001, es mayor al informado para la partida 
451000. 
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Código Leyenda C a u s a 
134 C6 DE PARTIDA 

700000/00001 MAL INFOR-
MADA – 5751 
 

El importe informado para esta partida en el diseño 
5751, no coincide con el cálculo efectuado en este 
Banco Central, teniendo en cuenta lo indicado en el 
punto 6.1.1.4.v) de las presentes instrucciones. 

 
135 FALTA INFORMAR PARTIDA 

FINANCIACIONES – 5751 
 
(VIGENCIA: DIC/2012) 

Habiéndose informado alguna de las partidas 
805000/00001 y/o 806000/00001, no se informó el 
importe correspondiente al total de financiaciones en 
pesos otorgadas al Sector Privado no financiero, o 
viceversa. 
 

136 PARTIDA 807000/00001 MAL 
INFORMADA – 5751 
 
(VIGENCIA: DIC/2012) 

El importe informado para esta partida en el diseño 
5751, es mayor al que surge del cálculo efectuado en 
este Banco Central, teniendo en cuenta los saldos 
informados en el Régimen Informativo de Balance de 
Saldos en el período inmediato anterior, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 
Rubro Partidas comprendidas 
Préstamos 1317XX; 1318XX 
Arrendamientos Fi-
nancieros 

1510XX; 1512XX 
  

 
137 

 
INCONSISTENCIA EN 
PARTIDAS DE FINANCIA-
CIONES 
 
 
 

 
La suma de las partidas 805000/00001 y 
806000/00001 es mayor al importe registrado en la 
partida 807000/00001. 

138 FALTA INFORMAR PARTI-
DA 700000/00001 

Habiéndose informado las partidas 701000/00001 y/o 
702000/00001 y/o 703000/00001, no se grabó importe 
para esta partida.  
 

139 PARTIDA 701000/00001 
MAL INFORMADA 

- El importe informado para esta partida en el diseño 
5751, no coincide con el cálculo efectuado en este 
Banco Central, teniendo en cuenta lo indicado en el 
punto 1.2.4. de las NP de este régimen, o bien 

- No habiéndose informado las partidas de financia-
ciones (805000/00001 o 806000/00001 y 
807000/00001)  se grabó importe para esta partida. 
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Código Leyenda C a u s a 

140 PARTIDA 702000/00001 MAL 
INFORMADA 

El importe informado para esta partida en el diseño 
5751, no coincide con el cálculo efectuado en este 
Banco Central, teniendo en cuenta lo indicado en el 
punto 1.2.4. de las NP de este régimen. 

141 FALTA INFORMAR PARTIDA 
702000/00001 

Habiéndose informado las partidas de retiros de efec-
tivo en cajeros (80800X/00001, 80900X/00001 y/o 
81000X/00001)  no se grabó importe para esta partida. 
 

142 FALTA INFORMAR PAR-
TIDA 700000/00010 

Habiéndose informado alguna partida 
70400X/00010, no se grabó importe para esta par-
tida.  
 

143 PARTIDA 700000/00010 
MAL INFORMADA 

El importe informado para esta partida en el dise-
ño 5751, no coincide con la sumatoria de las parti-
das 70400X/00010. 
 

144 PARTIDA 703000/00001 MAL 
INFORMADA 
(vigencia: marzo/2014) 
 

- El importe informado para esta partida en el di-
seño 5751, no coincide con el cálculo efectuado 
en este Banco Central, teniendo en cuenta lo in-
dicado en el punto 1.2.4. de las NP de este régi-
men, o bien 

- No habiéndose informado la partida 811000/00001 
se grabó importe para esta partida. 

 
145 FALTA INFORMAR PARTIDA 

703000/00001 
(Vigencia: marzo/2014) 
 

Habiéndose informado la partida 811000/00001, no 
se grabó importe para esta partida. 
 

146 FALTA INFORMAR PARTIDA 
81200X/00010 

Habiéndose informado la partida 700000/00010, no 
se grabó importe para esta partida. 
 

147 
 

INCONSISTENCIA ENTRE 
PARTIDAS 81200X/00010 Y 
10140X/00010 

La suma de los importes informados para las par-
tidas 81200X es mayor a la sumatoria de los impor-
tes informados para la partidas 10140X/00010. 
 

 
6.3.2.2. Mensajes de alerta (vigencia: dic/2012) 

 
El Banco Central analizará la información remitida sobre financiaciones a MiPyMES y su 
evolución en relación con los datos registrados a través de otros regímenes informativos, 
estableciendo parámetros internos que reflejen posibles inconsistencias. 
 
En caso de corresponder, junto con el comprobante de validación se remitirán mensajes de 
alerta a fin de verificar los datos informados. 
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